
CONSTANCIA SECRETARIAL: En el presente proceso la 
demandante ha informado de los trámites de notificación e 
informa de una nueva dirección. Sírvase proveer. 
 

LAURA ESTHER MURCIA JARAMILLO 

SECRETARIA 

 
 

Proceso: Ordinario Laboral de Única Instancia 

Demandante: Alberto Devia Henao 

Demandado: Víctor Daniel Cuetio Galarza 

Radicación:  63-001-41-05-001 2022-0036300 

 

Armenia, Veintiuno (21) de noviembre de dos mil veintidós 

(2022) 

 

 

Vista la constancia secretarial que antecede, téngase como 

nueva dirección del demandado Víctor Daniel Cuetio Galarza  

Barrio villa de la vida y el trabajo casa a número 4 de armenia. 

 

Ahora bien,  revisado el expediente encuentra el despacho que 

no es viable por ahora pronunciarse frente a la notificación 

realizada, toda vez que la parte actora no aporto la 

comunicación que fue remitida al demandado. 

 

En consecuencia, se requiere a la parte actora para que allegue 

la comunicación que fue remitida a la parte demandada, con el 

fin de determinar si la misma reúne o no los requisitos 

establecidos en los Art. 291 y siguientes del C.G.Proceso. 

 

Notifíquese y cúmplase, 
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